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lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

. de los Gazules(Cádiz). concertado por la referida Corporación
Municipal con don JoSé Ramón, Mora-Figueroa f des Allimes.
debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin
hacer imposición de las costas causadas en esta segunda ins
tancia.-

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla ·en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. Il.
Dios gUArde a VV. 11. muchos años. -
Madrid, 5 de diciembre de lQ83.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José J.'érez
Velasoo. .

Brnos. Sres. Subsecretario y Dire..:tor general del ICONA.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 13 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso·admintstrativo núrnflro 42.297, interpuesto por dofta
María de los Milagros Jiménez Prieto y otros sobre concen
tración parcelaria en la zona de Mironc1l10 IAvilal, sentencia
cuya parte dispositiva dic~. asi:

_Fallamos: Que desestimando asi las inadmiaibilidades ale
gadas por la Abogacía del Estado, como el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por:

1. D.- .{arfa de los Milagros Jiménez Prieto.'
2. D.- Florencia Jiménez Prieto.
3, D. Justino Jiménez Prieto.
4. D.- Julia Jiménez Prieto.
s. D.- Ara.celi Jiménez Prieto. ,-
6. D.a Virt.udes Jiménez Prieto.
7. D. - Asunci6n Jiménez Prieto, y
8. D.- Lucia Prieto Ubeda.

1:'
contra la resolución del Ministerio de Agricultura de fecha 4.
de diciembre de 1980, 'por la cual sólo parcialmente. se estima
uno de los recursos de' alzada formulados contra la resolución
de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 5 de julio de 1979, a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi
dad a derecho, en cuanto a las presentes motivaciones impug
natorias.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de
las pretensiones contra ella aducidas.

Sin· ha::er expresa imposición de costas.,,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. Il. muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, JoséPérez
Velaseo
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Este Ministerio hatenldo a bien disponer se cumpla en ~U5

propios términos la precitada sentencia.
Lo 'Que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 5 de dicipmbre de 1983.-P, D. fOrden de 29 de

marzo de 1002}, el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de " de enero de 1984· por la que 8e aprue
ba el plan de me;oras territoriales )1 obras en l.a
wna de concentración par:celaria de Lavid de O¡cda
(PalencJaJ.

limos. Sres.: Por Decreto 13611964, de 16 de enero (.Boletin
Oficial del Estado,. .de 27 de enero), se declaró de uUlidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Lavid de Oieda
(Palencia> ,

Por OMen ministerial de 1 de junio de 1964 8e aprobó un
plan de mejoras territoriales y obras para dicha zona. Siendo
necesario realizar nuevas obras con la que se complete y me.
10re la red viaria a fin de dar salida a las fincas resultantes
en la nU6!va distribución. asi como también otras obras -de sa
neamiento. eliminación de linderos, y melara de regadío, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en. cumpli
miento de )0 díspuesto en el artículo 82 de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la aproba
ción de este Mintsterio_una segunda fase de plan de mejoras
territoriales· y obras de la zona de Lavid de Oleda (Palencia),
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento. eliminación de linderos y red de acequias de riego.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de' 29 de
dic1embre (-Boletín Oficial ~el Estado" de 6 de marzo de 1982),
el Ente autonómico de Castilla-León,

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obras en él ti1cluidas han sido debidamente clasificadas en
los gmpo:¡ que detennina el artículo 61, de acuerdo can 10 es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En_ su virtud. Bste· Ministerio se ha 'servido dis)20ner:

Primero.-Se aprueba 'el 'plan' d~, mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de 'Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de Lavid de Oiada (Palencia). cuya
concentración parcelaria fue acordada por. Decreto 136/1964, de
16 de enero I.Boletin Oficial del Estado,. de 27 de enero},

Segundo.-De acuerd·o con lo establecido en el arUculo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973; se considera que laS'" obras de red de caminos. red de
saneamiento y eliminación de linderos son de interés general,
incluidas en el grupo a) del articulo 81 de dicha Ley, y las
correspondientes a red de acequias de riego obras complemen
tarias incluidas en el grupo d) del mencionado artículo 61, sub
véncionadas con el 40 por lOO, correspondiendo a losagriculto
res la devolución del 60 por 100 en diez afias ·al -4 por 100 de
interés. "

Tercero.-Lasobras deberán .iniciarse antes de· que termi
nen los trabajos de concen-tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli.
c~ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qúe comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 191M,

ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que
dispone ae cumplo en SUB propio! términos w. .. sen
teneta dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.297,
tnterpuesto por doña Marta de los Milagros Jim~·
nez Prieto.
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ORDEN de ,1: de diciembre de 1983 _por la que
dispone 8e cumpla en .tU- propios tlrminos la .en·
tenate 'dictada por la Audíenc~ Nacional en- el
recur.o contenciosc-administratt'Vo número 14.718.
interpuesto por. don Emilio López López.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la AudienCia Nacional con
fecha 23 de abril de 1983, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 14.718, interpuesto por don Emilio
López López, contra el acto de inclusión indebida del buque
..Belinda,., en relaciones segíln las cuales habia de ser autori
zado a faenar por el Gobierno marroqui. sentencia cuya parte
dispositiva dice asi.:

, ..Fallamos: Que desestimando como desestimamos' el recurso
contencioso.:.administrativo interpuesto en este proceso especial
por don Emilio López López, contra el acto de incíusión inde
bida del buque «BeUnda,., de la matricula del puerto de Adra
IAlmena}. en las relaciones .según las cuales habian de ser
autorizados a faenar por el Gobierno marroquí, debemos de·
clarar y declaramos dicho acto ajustado a derecho en cuanto

. a la alegada" violación del principio de igualdad, y. en conse
cuencia a'~solvemos a la Administración demandada, condenan·
do al recurrente en todas las <:ostas del proceso."

ROMERO HERRERA

Ilmoe. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto NaCional de'
Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 4 de enero de 1984 por la que .e
aprueba- el pum de. mejoras territortales y obras
de la zona de Sabero-Alejico (León).

¡lmos. Sres.: Por Orden del Ministerio de Agricultura, de
24 de septiembre de 1979 f.BoletinOficiál del Estado_ de 19 de
octubre). se declaró de utilidad pública la coneantr.ación par
celaria de la zona de Sabara Alejico (León> .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales :y obras de la zona de Sabero·Alejico
(León), que se refiere a las' obras de red de caminos y red
de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, en virtud de los trámites establec.idos


